
 
 

 

 
GUIA DOCENTE DE LA ASIGNATURA 

NOMBRE DE LA ASIGNATURA 
Derecho penal aplicado a la Función pública y judicial 

 
 
 
 
 
 

 

MÓDULO 
 

MATERIA 
 

CURSO 
 

SEMESTRE 
 

CRÉDITOS 
 

TIPO 

 

 
CIENCIAS SOCIALES 

ECONÓMICAS Y 

JURÍDICAS 

 

Delitos contra la 

Administración pública 

y la Administración de 

Justicia 

Tit XIX y XX , Lid II Cp 

 

 
 
º 

 

 
 
2º 

 

 
4,5 ( 3 teóricos y 

1,5 prácticos) 

 
 
 
OPTATIVA 

 
PROFESOR(ES) 

 

DIRECCIÓN COMPLETA DE CONTACTO PARA TUTORÍAS 

(Dirección postal, teléfono, correo electrónico, etc.) 

 Facultad de Derecho. Plaza de la Universidad s/n         
18071 GRANADA 
Dpto. Derecho Penal,  2ª planta, Despacho n 156.   
Correo electrónico:  

 

HORARIO DE TUTORÍAS 
 

Lunes y martes de 18:00 a 20:00h;  y miércoles de 
11:00 a 12:00h 

 

GRADO EN EL QUE SE IMPARTE 
 

OTROS GRADOS A LOS QUE SE PODRÍA OFERTAR 

 

Licenciatura en Derecho  

 

PRERREQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES (si procede) 

 

• Ninguno 
 

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS (SEGÚN MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL GRADO) 
 

1)   CUESTIONES GENERALES RELACIONADAS CON LA TEORÍA JURÍDICA DEL DELITO 

 
• PRINCIPIOS BÁSICOS 

• DELITOS ESPECIALES PROPIOS E IMPROPIOS 

• CONCEPTO PENAL DE FUNCIONARIO PÚBLICO Y AUTORIDAD 

• CONSECUENCIAS JURÍDICAS EN ESTOS DELITOS 

 
2)   FIGURAS DELICTIVAS INVOLUCRADAS 

 
• DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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• DELITOS CONTRA EL LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

• OTRAS INFRACCIONES PENALES VINCULADAS CON LA AUTORIDAD Y LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS 
 

COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 
 

GENERALES 

 
• Manejo de la información jurídica. 

• Capacidad para trabajar y estudiar individualmente y en equipo. 

• Habilidad para realizar intervenciones en público (clases, seminarios, etc.). 

• Capacidad para abordar temas de estudio y supuestos prácticos jurídicos desde una perspectiva 

interdisciplinar. 

• Habilidad para realizar tareas de documentación e investigación. 

• Desarrollo de la competencia para la argumentación jurídica. 

 
ESPECÍFICAS 

 
• Cognitivas: 

 
-Asimilar los conceptos básicos de la delincuencia en el ámbito de la función pública y judicial. 

-Comprensión de la estructura básica de la teoría jurídica del delito, su lógica interna y sus  diferentes 

formulaciones a través del análisis de las diferentes figuras delictivas en este ámbito. 

-En general, desarrollo de la capacidad de interpretación de las normas penales que tipifican las diferentes 
figuras delictivas vinculadas con la tutela penal del buen funcionamiento de la Administración pública y  la 

Administración de Justicia. 

-Capacidad para asimilar la metodología en la resolución de casos prácticos vinculados con las  cuestiones 

esenciales de la Parte Especial del Derecho Penal. 

 
• Procedimentales/Instrumentales: 

 
-Capacidad de aplicación al estudio concreto de la Parte Especial del Derecho Penal los distintos conceptos 

básicos y la lógica de la estructura de la teoría jurídica del delito. 

-Manejo con desenvolvimiento de los textos legales necesarios: Constitución, Código Penal, Leyes  Penales 

especiales y normativa extrapenal que resulte de aplicación. 

-Utilización de los distintos recursos, documentales e informáticos, relacionados con el Derecho  Penal  y 

disciplinas afines. 

-Habilidad en la calificación y resolución de casos prácticos. 

 
• Actitudinales: 

 
-Capacidad  crítica  a  la  hora  de  abordar  cuestiones  jurídico-penales,  desarrollando  valoraciones  de 

naturaleza político-criminal sobre el problema planteado. 

-Capacidad de búsqueda de calificaciones y argumentación alternativa al caso planteado, que  permita 
suministrar un planteamiento como defensa o acusación en un hipotético proceso penal. 

-Capacidad de sintetizar los aspectos sustantivos y procesales vinculados con el supuesto a resolver. 

-Visión interdisciplinar de las cuestiones implicadas en el caso planteado. 

 

OBJETIVOS (EXPRESADOS COMO RESULTADOS ESPERABLES DE LA ENSEÑANZA) 
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• Obtención de los conocimientos básicos del Derecho Penal aplicado a la función pública y judicial 

• Adquisición de habilidades para el manejo de la información jurídica: legal, jurisprudencial y 

bibliográfica. 

• Alcance de los conocimientos necesarios para la identificación de los problemas jurídicos y de sus 

posibles soluciones. 

• Obtención de una habilidad argumentativa jurídica. 

• Logro de la capacidad para resolver casos reales vinculados con la delincuencia en el ámbito de la 

función pública y judicial. 

• Sectorización jurídica e identificación de las infracciones penales vinculadas con la tutela y 

protección de la función pública en el ámbito de la Administración pública y la Administración de 

Justicia. 

 
 

 
TEMARIO DETALLADO DE LA ASIGNATURA 

 

TEMARIO TEÓRICO: 

 
TEMA 1: Introducción. Concepto penal de funcionario público y autoridad. Delitos especiales propios e 

impropios. Consecuencias jurídicas en estos delitos 

 
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 
TEMA 2 Prevaricación de funcionarios y otros comportamientos injustos: nombramientos ilegales  y 

aceptación de nombramiento ilegal. Prevaricaciones específicas  en la ordenación del territorio, 

patrimonio histórico y medioambiente. 

 
Tema 3 Abandono de destino y omisión del deber de perseguir delitos 

 
Tema 4 Desobediencia y denegación de auxilio 

 
TEMA  5  La  infidelidad  en  la  custodia  de  documentos:  sustracción,  destrucción,  inutilización  u 

ocultación; quebrantamiento de medios de prueba; acceso a documentos secretos. 

 
TEMA 6 Violación de secretos y uso indebido de información privilegiada 

 
TEMA 7 Cohecho 

 
TEMA 8 Malversación de caudales o efectos públicos 

 
TEMA 9 Fraudes y exacciones ilegales 

 
Tema 10 Negociaciones y actividades prohibidas a los funcionarios y abusos en el ejercicio de  su 

función 

 
Tema 11 Tráfico de influencias 

 
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

TEMA 12 La prevaricación judicial. Denegación y retraso malicioso en la Administración de Justicia. 
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TEMA 13 Acusación y denuncias falsas. Requisitos procesales. Condiciones de procebilidad. Simulación de 
delito. 
 
TEMA 14 Falso testimonio. Concursos. 
 
 
TEMA 15 Obstrucción a la Justicia: Delitos contra la libertad de las partes, peritos y testigos en  el 
proceso. Incomparecencia. Deslealtad profesional de abogados y procuradores. 

 
TEMA 16 Quebrantamiento de condena y evasión. 

 
TEMA 17 Realización arbitraria del propio derecho. 

 
TEMA 18 Omisión de impedir determinados delitos o de promover su persecución. 

 
TEMA 19 El delito de encubrimiento. 

 
TEMA 20  Delitos contra la Administración de Justicia de la Corte Penal Internacional. Delitos relativos a 
las actuaciones procesales. Delito de represalia. Delitos de corrupción en las transacciones comerciales 
internacionales. 

TEMARIO PRÁCTICO: 

Seminarios/Talleres 

• La investigación  en los delitos relativos a la Administración Pública y la Administración de Justicia. 

• Metodología y guía para la resolución de casos prácticos en estos delitos. 

• Especialidades procesales. 

Prácticas 

Práctica 1. Realización de casos prácticos. 

Práctica 2. Proyecciones de películas. 

  Práctica 3. Asistencia a juicios por delitos relacionados con el temario. Por determinar y concretar fecha, sesión.          
    
    
 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
   (Se requerirá inscripción previa)       
    
   *IV Seminario Internacional de Bioseguridad,21 noviembre 2012. Paraninfo Fac.Derecho. 
   *II Jornadas Jurídico Literarias. 23 abril 2013. Fac. de Derecho ( POR CONFIRMAR) 
   * Otras.  
    

BIBLIOGRAFÍA 
 

BIBLIOGRAFÍA FUNDAMENTAL: 

    -‐    Código penal  vigente . 

-Cuadrado Ruiz,   Delitos contra la Administración pública,  2012. Copicentro. 

-Cuadrado Ruiz,  Delitos contra la Administración de Justicia,  2013. Copicentro.  
BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA: 

-‐Muñoz    Conde: Derecho  penal.  Parte  Especial    (18ª    edic.),  2010.    Edit.    Tirant  lo  Blanch.   

-Cualquier otro Manual  de Parte Especial actualizado. 

-Cuadrado Ruiz/Monge Fernández. Casos prácticos de Derecho penal .Parte Especial. Ed. Mergablum. 

-Zugaldia Espinar y otros. Derecho penal Parte especial. Un estudio a través del sistema de casos, Valencia, 3ª 
ed. 2011.Tirant lo Blanch. 

-‐    Específica. Se  facilitará  en  cada  tema,  
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ENLACES RECOMENDADOS 

 
http://www.poderjudicial.com 

 

 

METODOLOGÍA DOCENTE 

 

 
-Actividades presenciales (10 horas): clases teóricas y prácticas. 

 
-Tutorías y actividades tutorizadas: 6 horas. 

 
-Seminarios/Jornadas: 20 horas/semestre 

 
-Talleres : 2 horas. 

 
-Trabajo del alumno: 3 horas. 

 
-Controles y exámenes: 2.30horas. 
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Martes 19 febrero 
 

 

Presentación asignatura  

Miércoles 20 febrero Tema 1  

Martes 26 febrero Tema 12  

Miercoles 27 febrero Tema 12   

Martes 5 marzo Tema 13  

Miércoles 6 marzo Tema 13 Tema 14  

Martes 12 marzo Tema  14 . 

Miércoles 13 marzo   Tema15  

Martes 19 marzo   Tema 16  

Miércoles  20 marzo    Tema 16  

2 5 marzo al 1 abril 

SEMANA SANTA 

 

SEMANA SANTA 

 

SEMANA SANTA 
Martes 2 abril Tema 17 tema18  

Miércoles 3 abril Tema 19   

Martes 9 abril Tema 20  

Miércoles 10 abril Tema  2   

Martes 16 abril Tema 3  

Miércoles 17 abril Tema 4  

Martes 23 abril Tema 5 II Jornadas Juridico Literarias 

Miércoles 24 abrill Tema 6   

Martes 30 abril Tema 7  

Miércoles 1 mayo FESTIVO Dia del Trabajo  

Martes 7 mayo Tema 7  

Miércoles 8 mayo Tema 8      

Martes  14 mayo Tema 9  

Miércoles 15 mayo Proyeccion pelicula  

Martes  21 mayo Tema 10  

Miércoles 22  mayo Tema11  



 

 

 
 

 

Martes 28 mayo  CONTROL TIPO TEST  

Viernes 14 junio 
 

 
 
 

 
 
18 junio  

EXAMEN   17h a 20h  

 

             

 

EVALUACIÓN (INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PORCENTAJE SOBRE LA CALIFICACIÓN FINAL, ETC.) 

 

• CONTROLES DE ASISTENCIA A ACTIVIDADES, JORNADAS Y OTRAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS   
PRESENCIALES (10 %). 

• REALIZACIÓN DE CONTROLES Y EVALUACIÓN DE CLASES PRÁCTICAS (30 %). 

• CONTROL TEÓRICO TIPO TEST(30%). 

• EXAMEN FINAL TEÓRICO PREGUNTA DE DESARROLLO(30%). 

 

 

 

 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
 

EL DERECHO PENAL APLICADO A LA FUNCIÓN PUBLICA Y JUDICIAL FORMA PARTE DE LOS PLANES DE ESTUDIO DE 

LA MAYORÍA DE LOS GRADOS Y LICENCIATURAS EN CIENCIAS JJURÍDICAS 
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